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que no desempeña empleo, cargo
inhabilitada por la Secretaría

todo tipo de notificaciones el domicilio
Patrios No. 918, Colonia Reforma Agraria,
Oaxaca, C.P. 71230.
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA C. MARÍA LUISA SYLVIA
GÓMEZ ORTIGOZA GÓMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA
ARRENDADORA", Y POR LA OTRA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H.P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, QUIEN TIENE PODER SUFICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO
"EL ARRENDATARIO", Y A QUIENES EN SU FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.
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Fundament
o Legal:
A.itículos 6
fracción 11, de
la
Constitución
Política de
Estados
Unidos
Mexicanos;
116, de la Ley
General de
Transparencia
y Acceso a la
Información
Pública; 16,
113 fracción 1
y118 de la Ley
Federal de
Transparencia
y Acceso a la
Información
Pública
:Motivación:
La protección
de datos
pe~onaleses ~

un derecho D E C LAR A C ION E S: O 9 /
~~~::~S:~do en 6 / ('? tltz (/
la Declaración V
Universal de 1 cJV /

Derechos l. Declara "LA ARRENDADORA": I
Humanos, al

establecer que A) . - Que es propietaria del inmueble obj eto del pr'esente cont,rato de
las personas .
~~n arrendamlento ubicado en boulevard la paz No. 207 fraccionamiento Colinas de La
derecho a la 1 d d 6 8 O2 O d' 1 d .protección de So e a, C. P en Oaxaca e Juarez Oaxaca, o que acre 1 ta con la

d
la ley de sus protocolización del Contrato de Compra Venta con Escritura Pública No. 8.953,

atas

personales, de fecha 4 de marzo de 1998, pasado ante la fe del Lic. Jorge Martínez Gracida
~~cI~atiVidad y Bibriesca, Notario Público No. 51 de esa misma Ciudad, e inscrita en el
~~r re~ou~:t~:Registro Público de la Propiedad bajo el No. 264, del libro No. 807 de la Sección
Constituc~ónl Primera, de fecha 9 de julio de 1998, mismo que se agrega al presente instrumento
en su altlcu o
6, fracción 11, en copia simple.
elevando el
derecho
garantía
Constituciona
I protegida yB). Que cuenta con la capacidad legal para arrendar el inmueble objeto del
tutelada por el
Estado, laspresente contrato y que no existe impedimento legal alguno para otorgarlo en
~;~~:mentari arrendamiento ni para ocuparlo y se identifica con credencial para votar No.
as en l'Se elimino clave ::la por el Insti tuto Federal Electoral, misma que se agrega \
~::~I~aquelosal present:e lnst:rument:o en copia simple. \
datos ~ \'.
personales se \\\'
Iefiele a toda \
aquella
información C) . - Que está inscri ta en el Registro Federal ,dE! Contribuyentes de la Secretaría \
~~oac;~:ona~de Hacienda y Crédi to Público con la clave se elimino clave r y que para acreditarlo
:~dividu\~:exhibe cédula correspondiente y que el número de cuenta de boleta predial del
identificable bien inmueble es 18777, misma que forma parte integrante del presente contrato,
del resto de
las personasla cual se anexa en copia simple.
(nombre,
domicilio,
teléfono,
fotografía,

~cl~ D).- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad
~:~~,Iares, o comisión en el servicio público, ni se encuentra
~~~~,~~~~~~ede la Función Pública para el servicio público.
nacimiento,
raza, filiación,
preferencias

~eo;i,~cas, deE) Que señala para oír y recibir
nacimiento, fiscal ubicado en Avenida Símbolos
Imagen del

i~ ~ *Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán,
patrón de la
voz, etc.) y
por lo tanto
deben ser
protegidos
por
CONALEP.
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F).- Que no existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto
del presente contrato ni para ocuparlo.

2. Declara "EL,ARRENDATARIO":
A).- Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad
jurídica y patrimonios propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de
dicie~re de 1978 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 del
mismo mes y año, cuyo objetivo es la impartición de educación profesional
técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico
calificado para el sistema productivo del país, así como educación de
bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos
que reforman el decreto que lo crea, de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre del mismo año; y de
fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
04 de agosto del 2011.

B) .-.Que celebra el presente contrato en los términos de la Ley de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria y de su Reglamento, de la Ley General de Bienes
Nacionales y demás disposiciones jurídicas aplicables.

C) .-Que la M. en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y
Adquisiciones acredita sus facultades a través de la Escritura Pública número
150,091, de fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe del notario
público no. 121, de la Ciudad de México, licenciado Amando Mastachi Aguario,
cuenta con las facultades suficientes para la celebración del presente contrato
y obligar a "EL ARRENDATARIO", facul tades q'Je no le han sido revocadas ni
limitadas hasta la fecha ..

D) . - Que para cumplir las erogaciones derivadas del presente contrato "EL
ARRENDATARIO" cuenta con disponibilidad de recursos en la partida presupuestal
Número 32201 de arrendamientos de edificios y locales, debidamente autorizada
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

E).- Que cuenta con la aprobación de la Secretaría de Administración del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, para contratar el arrendamiento del
inmueble objeto del presente contrato según consta en el oficio con referencia
S.AI 170 12019, de fecha 11 de abril del 2019.

F).- Que la presente contratación se soporta con el dictamen de justipreciación
de renta emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes',
Nacionales, con el número genérico del INDAABIN EA-1003960 y número secuenciallv;
7475 de fecha 08 de enero del 2018.
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en arrendar a "EL ARRENDATARIO" el inmueble
fraccionamiento Colinas de La Soledad, C.P
con una superficie rentable de 328 metros

G) .-Quesu domicilio legal para los efectos del presente contrato, se ubica
en la calle 16 de septiembre N° 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec Estado
de México, C.P. 52148.

3. - DECLARAN "LAS PARTES"
A).- Que es su voluntad celebrar el presente contrato, para lo cual convienen
en sujetarse a las siguientes:

C L Á U S U L A S:

LOCALIZACIÓN
PRIMERA. "LA ARRENDADORA" conviene
ubicado en boulevard La Paz No. 207,
68024 en Oaxaca de Juárez, Oaxaca,
cuadrados.

ENTREGA DE INMUEBLE
SEGUNDA. "LA ARRENDADORA" se obliga con el "EL ARRENDATARIO" a lo siguiente:

A) . - Entregar el inmueble en condiciones adecuadas para continuar con su
utilización y en el estado de servir para el uso convenido.

B).- Conservar el inmueble arrendado en buen estado durante la vigencia del
presente contrato.

C).- No interferir en modo alguno, en el uso del,inmueble arrendado, a no ser
por causa de reparaciones urgentes e indispensables.

D).- Garantizar el uso o goce pacífico del bien arrendado por todo el tiempo
del contrato y de su prórroga en su caso.

no estorbar ni obstaculizar de manera alguna el
a no ser por causa de reparaciones urgentes e

USO DEL INMUEBLE
TERCERA. "LAS PARTES" convienen
oficinas administrativas.
"LA ARRENDADORA" se obliga a
uso del inmueble arrendado,
indispensables.

en que el inmueble arrendado se usará para

CONSERVACIÓN DEL INMUEBLE
CUARTA. "LA ARRENDADORA" hará las reparaciones necesarias para conservar el
inmueble arrendado en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado,
siempre y cuando estas sean generadas por el simple desgaste natural del uso
del inmueble y conviene que cuando se trate de reparaciones urgentes e
indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de ocho días después de \,
recibido el aviso por escrito de "EL ARRENDATARIO" mediante notificación -\\;.
personal, éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del import~)
de las rentas posteriores.

------_._--- --_._.._.~---
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"LA ARRENDADORA" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EJ
ARRENDATARIO" por los defectos o vicios ocultos del inmueble.

MEJORAS, ADAPTACIONES Y MODIFICACIONES
QUINTA. "LA ARRENDADORA" expresa su conformidad para que "EL ARRENDATARIO"
lleve a cabo las mejoras, adaptaciones e instalaciones para equipos especiales
en el inmueble arrendado. Siempre y cuando estas sean realizadas, co~ ~ecursos

propios de "EL ARRENDATARIO". Para la realización de cualquier otra obra, "EL
ARRENDATARIO" se compromete a solicitar por escrito la aprobación de "LA
ARRENDADORA" .
"EL ARRENDATARIO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de
equipos especiales que realice con sus propios recursos y podrá retirarlas en
cualquier momento durante o a la conclusión del arrendamiento sin requerir del
consentimiento de "LA ARRENDADORA", volviendo el inmueble a la situación en que
se encontraba.

SINIESTROS
SEXTA. "LA ARRENDADORA" se obliga a responder de los daños y perjuicios que
sufra "EL ARRENDATARIO" , por los defectos o vicios ocultos del inmueble; Así
mismo "EL ARRENDATARIO" no es responsable de los daños y perjuicios causados
al inmueble arrendado por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes
que provengan de caso fortuito o fuerza mayor, apoyándose en los dispuesto por
los artículos 2435,2436 Y 2483, fracción VI, y demás relativos del Código
Civil para el Distrito Federal, en Materia Común y para toda la República, en
Materia Federal.
Para el caso de siniestros no imputables a "EL ARRENDATARIO", "LA ARRENDADORA"
le autoriza para llevar acabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo
costo será deducido del importe de las rentas, siempre que a juicio de "EL
ARRENDATARIO", así convenga a sus intereses. "LAS PARTES" convienen en que si
por cualquiera de las circunstancias anterio~es no se puede seguir utilizando
el inmueble, el contrato quedará rescindido automáticamente.

IMPORTE DE LA RENTA
SÉPTIMA. "EL ARRENDATARIO" conviene en pagar a "LA ARRENDADORA" por concepto
de renta mensual la cantidad de $28,321.68 (VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIUN
PESOS 68/100 M.N) más el Impuesto al Valor Agregado (16%) que resulta ser la ~~~

cantidad de $4,531. 47 (CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 47/100 M.N)";/·~

haciendo un total de $32,853.15 (TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES
PESOS 15/100 M.N.).
"LAS PARTES" convienen que en ningún caso el periodo para revisar y en su caso,::--...
incrementar el impor~e de la renta podrá ser inferior a un año, contado a, '; /

;._1
partir del primero de abril del año dos mil diecinueve. '

FORMA DE PAGO
OCTAVA. La renta se pagará en mensualidades vencidas,
siguiente procedimiento:

de conformidad con el.':2 /;y¡-¿-.¡.IV 0..,- .•.. ,
r '~-.
f. <f. 1,
\. :~.\ 'I\)li.._.__ _-_ .._.._ _.._ ~.._-_ .._..__._.._.------_._--_._ •._ _._ .._.._._---_.__._.._..~ --_..•._--_.__..

'. .. ' '. • ..... /-------- ~,?~.?
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a partir del dia 01 primero de
prorrogar por un periodo igual,
al importe de la renta que se
en los articulas 38 o 4° del

en un plazo no mayor a veinte dias
de vencimiento de la mensualidad

servicios de energia eléctrica, gas,
motores de los portones eléctricos,
al inmueble objeto del arrendamiento
de "EL ARRENDATARIO"

"EL ARRENDATARIO", mismo que estará
del presente contrato, en Boulevar La
La Soledad, C.P. 68020, en Oaxaca de

recibo con todos los requisitos fiscales

el recibo por parte del enlace administrativo,
de Infraestructura y Adquisiciones de "EL

entregará el

conalep

obligación de "EL ARRENDATARIO" el cumplir lo siguiente:

E
!jEcnET.... niA
OE EDUCJ\CIÓ»
PUBLIcr.

"'"''''

vigentes, al enlace administrativo de
ubicado en domicilio del inmueble objeto
Paz N° 2017, Fraccionamiento Colinas de
Juárez, Oaxaca.

B) .- Una vez revisado y admitido
lo remitirá a la Dirección
ARRENDATARIO" .

D).- El pago de la renta se deberá efectuar
naturales contados a partir de la fecha
respectiva.

Fundamento
Legal:
AItículos 6
fracción II, de
la Constitución
Política de A) . - "LA ARRENDADORA"
Estados Unidos
Mexicanos~ 116.
de la Ley
General de
Transparencia
y Acceso a la
1nfOlmación
Pública; 16, 113
fracción 1 y 118
de la Ley
Federal de
Transparencia
y Acceso a la
1nfolmación
Pública.
Motivación: C).- La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones realizará el trámite ante
Le protección la Dirección de Administración Financiera de "EL ARRENDATARIO", el pago sede datos
~~~. • efectuará oor transferencia bancaria. via electrónica a la cuenta de cheaues
~~iverSa~erech05eeliminaron datos personales
consagrado en
la Declaración
Universal de
Derechos
Humanos, al
establecer que
las personas
tienen derecho
a la protección
de la ley de sus
datos
personales,
dicha
normatividad OBLIGACIONES
es retomada
por nuestra NOVENA. Se r á
Constitución en
su artícu lo 6,
fracción 11, •
elevando el A) . - Cubrlr puntualmente la renta estipulada en términos de la cláusula séptima
derech,o a del presente instrumento
garantía •
Constitucional
pro~~~ yB).- Cubrir los gastos por concepto de los
tutelada por el "d "d 1Estado, las sumlnlstro e agua, mantenlmlento e os
Leyes bmb d ' d' d' tReglamentarias O a e a g u a , y J a r 1 ne s car r e s pon 1 e n e s
en la materia y que se generan a partir de la ocupación
fijaron que los
datos •
~~~•• C).- No subarrendar el local, Sln antes contar con la aprobación por escrito
refiere a toda de "LA ARRENDADORA"aquella .
infolmación
asociada a una D) . - Devolver el bien inmueble al término del presente contrato, en las mismas
;:~~~i~~O qU~ condiciones en que las recibió, excepción hecha que tenga por el desgaste y/o
lo haced' 'd 1identificable del eterlOrO ocas lona O por su uso norma .
resto de las
personas E) . - No variar la forma del inmueble otorgado en arrendamiento mediante V
~~:~~~'~~, construcciones y/o remodelaciones, sin previa autori zación por escrito de "LA
teléfono, ARRENDADORA"fotografía, .
huellas
dactilares, sexo,
nacionalidad,
edad, lugar deVIGENCIA
naclm lento,

raza, filiación,DÉCIMA. La vigencia del presente contrato será
preferenClas
políticas, fechaabril del 2019 al 30 de junio del 2019, pudiendo
de nacimiento" d d " " " dimagen del irispreV10 acuer O e LAS PARTES , Y SU] etan ose
del ojo, patróndetermine conforme a los mecanismos previstosde la voz, etc.) y
Pdobr lo tantoAcuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el Arrendamiento de

e en ser
prote~dos porinmuebles por parte de las Dependencias de la Administración Pública Federal,
elCONALEP.

/
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en su carácter de arrendatarias, emitido a través del Diario Oficial de 12
Federación del 27 de diciembre de 2018.

SUBSISTENCIA DEL CONTRATO
DÉCIMA PRIMERA.: "LAS PARTES" convienen en que si durante la vigencia del
contrato, "LA ARRENDADORA" o "EL ARRENDATARIO" por cualquier causa sufriera
la extinción de su capacidad de goce o de ejercicio, o cambiará su denominación,
su adscripción, domicilio o act~vidad actual, o por alguna otra, el
arrendamiento subsistirá en los términos establecido en este contrato.

TERMINACIÓN ANTICIPADA
DÉCIMA SEGUNDA. "EL ARRENDATARIO" en cualquier momento podrá dar por terminando
anticipadamente este contrato, previa notificación a "LA ARRENDADORA" en un
término no mayor a 30 días; de ser este el caso, se cubrirá únicamente el
importe de la renta que corresponda hasta el día en que se verifique
efectivamente la desocupación del inmueble, sin que se generen cargos de ninguna
especie.

RESCISIÓN DEL CONTRATO
DÉCIMA TERCERA. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
establecidas en el presente contrato, dará lugar a su rescisión, sin
responsabilidad de la parte que si haya cumplido sus obligaciones, previa
notificación que se realice por escrito con treinta días de anticipación.

PAGO EN CASO DE TERMINACIÓN O RESCISIÓN
DÉCIMA CUARTA. A la terminación o rescisión de este contrato, "EL ARRENDATARIO"
cubrirá únicamente el importe de la Renta que ccrrespondahaqta el d.í,a en que
se verifique la desocupación y se finiquite el pago de luz, 'ftgua y teléfono.

DEVOLUCIÓN DEL INMUEBLE
DÉCIMA QUINTA. - "EL ARRENDATARIO"
ARRENDADORA", solo con el deterioro

se obliga a devolver el inmueble
natural causado por el uso.

a "LA

-->';::--
.L--:';':'>/

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DÉCIMA SEXTA. .-En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, "LAS PARTES" reconocen, desde este momento, el principio
de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que
se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá \--,

, ,". ~)

difundirse por ambas, siempre y cuando no sea clasificada como confidencial y/Oo.,,)-
reservada de acuerdo a la normatividad sefialada. !
Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos
personales, que se genere en cumpl imiento al obj eto del presente convenio,
"LAS PARTES" se comprometen a observar los principios establecidos por la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección

i\~) é~;i'l.T':

{'./ ~
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de Da tos Personales en Posesión de Suj etos Obligados; y demás disposiciones
aplicables.

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES
DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente
contrato, se regirá por las disposiciones del Código Civil vigente para el
Estado de Oaxaca y el de sus procedimientos.

LEGISLACIÓN
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente
contrato, se regirá por las disposiciones de la Ley General de Bienes
Nacionales, del Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos
Ci viles.

JURISDICCIÓN E INTERPRETACIÓN
DECIMA NOVENA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato,
"LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de
la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, y a su legislación, renunciando al fuero
que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro.
El presente contrato de arrendamiento consta de cuatro fojas útiles, escritas
en doble cara, del cual se firman cuatro ejemplares, asimismo, enteradas "LAS
PARTES" de los efectos del contenido del presente contrato, lo firman de
conformidad al margen y al calce en esta Ciudad de Oaxaca de Ju(rez Oaxaca, el
día 11 de abril del 2019. . /~) I¡

POR "LA ARRENDADORA" POR~"ELJAR!f:mSA.'TARIO"

I f!t "
~~.- ~.
~~ ~ ,,? )',,, \'\,
C. '~SA S~L ~MEZ/ M. EN H.P. BELÉN D~Z ÁLVAREZ

ORTIGOZA MEZ DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES

ARQ. REYNA PATRICIA SALAZAR SALAZAR

COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE SUSCRIBEN LA C. ~UffiÍA

LUISA SYLVIA GÓMEZ ORTIGOZA GÓMEZ COMO "LA ARRENDADORA" Y EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN
PROESIONAL TÉCNICA POR CONDUCTO DE LA M. EN H.P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ, COMO "EL ARRENDATARIO", DE
FECHA 11 DE ABRIL DEL 2019.

--------------- - ..•_.~._----_.......-
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bRTIGOZA GÓMEZ:, qui-:eti
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:

.
:~

::.:, ...

',~

,6
;e

il:S
.~~Q

:,o~:""S}

quien

,
've~d'±do;

en' dk.x:e6hO:
"

a:c,c,lbneá

.... -"

:,.-. : .~

....~

medÍ'qas _y ~oLirll'i.¿¡nci.as s~ ,dan. p'ó:r .:tep'¡:-QQ.:U:cidas en esta' cláusula
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;:':;!"':~'!;~):-:'11~r'f~~~~~:ei;:~e{~~~J~~~~~~hs' :f~i8·ei/~cia~i~t·~.;~-~:;~&~:-~ei1~i~':~~L t:
:(;~;~r'" ..,..;~G~ACIOSAACIA.NUÑBZ,!maniJ:i.~,~ta. goé 'las facuitad,e-s oon;Las <nJ.e, .

limi:tad.as '¡:ti '$.idohanleescritura,
."

~ólÍ\parece

. ;- - -GENERALES DÉ LEY ,P? 'L0S~C~~r~~&s.

;- - -DE ~ PARTE VENDEDORA:-

-. --El señor 'MANUEL IGNACId ,'(}ARé:i:A: 'NúÑEZ,me dí'cca ios datos

generaJes d'e S\:l pode.rdante -y. a:lefect,ó manifiesta que DOÑ,ll;

~A Et1fi"tALAMB~Ü~TON'H:i:N:o:a-O~A: -p-p; ~~ 'GARCT:k,:esbriginarla<:l.l'!

,,' , " ~opfei::r:ey N~ev0Le6n,.~:Y· ~~~:~~::~~"~~~~a. "~i~a:a~{de ~óa:xaca; ·n.~c:i6

~:i~;.:i~l:;r d~:~~~'n~l~~.~;.·.: '.t.~.~.i,:ce:' d~. eh~~éD;',¿i~.~it.;n..:~~~.;:.,c~~,",'.-:.:~:~,'~~...·..':.:~,a..'r.,:":,~n,',,.,-t,·-a.-, _~.:, .~.._~:_~ "h.1?:bh;á en,'
MeXIcanos; 116, de la Ley General,· C:?::t¡;l· Y~.:Ú- .:ve"-rii't$;ib(Jé':," de_ );:a".;m¡mz;:¡na. ,...'A ,,' ~ouleV'ard la:: 'Paz

if~n',ta .s'in· ~. ¡- • - ._..
:'(: • .' '. ". . 1

¡lk :C i-íldiaa ..d~'
..~ . .

retomada. por • nuestra: se eliminaron datos personales .,
Constltucl0n en su articulo 6, ..
fracción 11, elevando el derecho a :.
garantía Constitucional protegida"
y tutelada por el Estado, las Leyes":'!," ! ~...
Reglamentarias en la materia'< ",
fijaron que los datos personales se:;:: [),

refiere a toda aquella información.:'" -'.' --::'.' _ - ;--::,.~... .:~."." ., . !:,':; ~"~~.J ~7; ~~ t ..:~~¡ n) :. -- t .--'- -_ .'. :. -......; ~:~ ("\ '

~~~~~:~o q~e Jou:'ce ~~~~~:'bl~:~ i~Jf:EhiQ:o~ .,' ale ·:~ó~.]J,l;éni:'e '-'e~i~i~L;:p'Stgo "~~} ·rlfmpüé:i1e:ti· '~0iJre'~'r.a·'.:i'~tlita. ,". \
del resto de las personas (nombre,. . .... _-,c..;. ..;.; __- • {\ \

domICIlio, teléfono, fotoglafia,':'" • _ o,. - =:.::':;~.:~~-~'f~~: .- ~ ;' -; ~ . \"
huellas dacttlales, sexo, : .a.ln ·ac.red;¡.·tar10. - - - - - ->-"-~-.c';.~:;.- ,.' --, - - -' - - -: -.- '\ _. ~
nacionalidad, edad, lugar de':~ .. . ";.7J.';'-....; '" :. ~ • ~ \. .

~~~;:.:~~~~~ po~·~~:;", f~~;:CiÓ;~::, i - -nON MANUEL .?~rQ:qE~: ~~~q~~:::~'+~~I.-;i' :,:dí4~~r¡a:A9{ cl'~ -:'~a~ \'..
nacimiento, imagen del iris del- .y.:..;.- - ".......-;;. ... .a)_ \ :- ,,;. \. ..

ojo, patrón de Ja voz, etc)y por Jo -3se eliminaron datos personales í' ' .. .-
tanto deben ser protegidos por el ;
CONALEP. " '\

}
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'. ~ago: .qél

:¡ ~_~ ~<:!r E:LNQt'AAr~
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~~ciJ.a"t$r .'f.' ()il:Yl'3;g:atiM ..:
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l~g ISuministrador de
:!l~ Servicios Básicos.

eFE Suministrador de Servicios Básicos
Av. Paseo a. ~ Relorma 164.
Col. Julrez. Del. Cuauhlemoc. C.P. 06600. CilJdad de Mexico.
RfC: CSSf60330CP7

BLVD LA PAZ. 207 A CP.6B020
UNIDAD PRESA SAN FELIPE
COLINAS SOLEDAD U =. C.P. 68024
OAXACA DE JUAREZ, OA, OAX

OMEZ ORTIGOZ OMEZ MARIA LUI TOTAL A PAGAR:

.$433.
(CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
00/100 M.N.)

NO. DE SERVICIO: 679110310881

RMU: 6802411-03-22XAXX-Ol0101 001 CFE
PERIODO FACTURADO: 07 ENE 19 - 05 MAR 19

TARIFA: 01 NO. MEDIDOR: 50L15P MULTIPLICADOR: 1
LIMITE DE PAGO: 21 MAR 19 CORTE A PARTIR:

22 MAR 19

Energia (kWh)

Básico

Intermedio

Excedente

Suma

. 14209 • 13892 317

150 0.799 119.85

130 0.964 125.32

37 2.824 104.48

317 349.65

f~ C==¡::;:=:::==E:st:;¡eg:r;:áfi:co:r::;el:leJ:'a:t~:n:iV:e!:de:c:o:ns:um:o:.:A:m:en:o:ru:s:o,:m:ay:o:;:ra:p~OYaO.:'::;;z:;;;.iii¡¡¡:jill••••

lo

"

•
111 do",

.Iti?í_, ......
. .:,-0-'- --"~all¡'e';l\laenftll;ttÚDElkllÍc"'Il~m. ,... :~

CAlwpll $ ttW . • Stw. • Im'D~' (1dXIIl '
I :.; l I~' •.

Suministro 149,6B 0.00 0.00 149.68

Distribución 0,00 0.00 357.73 357.73

Transmisión 0.00 0,00 52.72 62.72

CENACE 0.00 0.00 2.47 2.47

Energla 0.00 0.00 212.07 212.07

Capacidad 0.00 0.00 132.51 132.51

SCnMEM 0.00 0.00 1.71 1.71

Energía
IVA16%
Fac. del Periodo
DAP
Diferencia por redondeo
Total

349.65
55.94

405.59
27.97

0.39
$433.95

Apoyo'Gubernamental 559.24

il)Olm6ác..~I'»_wr#~deI~.

fZIDAP;o.l.lI~lJ""rwiil:$.

(3)Cq~O(~1)i"r00K~IJ't"JUI'l!NN'JtlflelMSo~ItI';:;';:...IÓOlC«l~~~

fecM. hor3yluga1 de~:02APR 201911:28:32 hrs,. GalIe Reloml8 No.70t CoIeo,,'roOcu:lIG8Oaxaca0fu:.w Mo>áoo CP68000

NÚMERO DE'SERVicIO IRMUI: 68024 11-03-22 XAXX-0101 01 001 CFE
016191103108810000000000000001

1111111111111111111111111111111111111111111111111111'111

TOTAL APAGAR:

$433.00
(CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.)

CUENTA: 09DK09AOl 0970820 CLAVE DE ENVio: Cobranza Cefllraliza~l.



MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ
COORDINACiÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

RECAUDACION DE RENTAS
R.E.e. MOJ721 01 07.H 1

PLAZA DE LA DANZA S/N EXCONVENTO DE LA SOLEDAD OAXACA, OAXACA

RECIBO DE PAGO

"GRL02300000487145J

W de Liquidacio/): 010000707956 Fecha de Pago: 10/01/2019 Hora de Pago: ":19:56 AM

(on!ribuyen!e: MARIA LUISA SYLVIA GOMEZ OrmGOZ¡\ GOMEZ

I\I.C..

Dumicilio contribuyente:

Domicilio padrón:

Datos del padron:

Observ~ciones:

¡I[ceso a Portal:

C,UG1.60031Of'15

se eliminaron datos personales

NÚMERO DE CUENTA: 180136. CUENTA CATASTRAL: 097248

Interlocufor ({)rn~rciill· 3000,')()Sl

,----.

EJERCICIO PERIODO CONCEPTO DESCRIPCION IMPORTE

7.019 BIMESTRE I-BIMESTRE 6 41431005 DERECHO DE l.IMPIA INMUF.BLF.5 DrUSO HABITACIONAL / ASEO PÚBLICO (SERVICIO 1 33852
--.-.._---- ----_. ------------ ----- ._-----_._-..
2019 BIMESTRE 1-BIMESTRE 6 51431001 SUBS 10% ASEO PUB ANUA\.IDAD ANllCIPADA ENtRO -33.8'-

7.019 BIMESTRE '-BIMESTRE G 41121003 IMPUESTO PREDIAL, ZONA ALTA (PREDIOS CON BASES GRAVA8LES MENOR~.5 Al '000, 2,800.37.
f-- ..._._-- ------ -- ..-
'W19 BIMESTRE '-BIMESTRE 6 51121001 SUllS 10% ANUALIDAD ANTICENERO PIlEDIIIL ·7800;

1--._.._--1-------- ------_. ..._._-~ ....

Z019 41696001 REDONDEO 00;
L_ -'

Fundamento Legal: Aitículos 6 fracción 11, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos;
116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción 1y 118 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública .Motivación: La protección de datos
personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al
establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha
normatividad es retomada por nuestra Constitución en su articulo 6, fracción 11, elevando el derecho a
garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron
que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo
hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares,
sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento,
imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.

Pago en efectivo

DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/

CAJA GENERAL

OFICINA

Hoja 1 de 1

TOTAL:

LlLlANA ITZEL P

FIRMA O L
-_._---~------

./.,/ ~A~
JERO

2,SJS.DO



: ~

idCJF: 1'4'fl0790€l@'8
Vkt.IDATU.':INFORMMCYÓN, ' ", 'fisCAL:' .

...

Nombree'omerciál:'

Fundamento Legal: Articulo
fracción II, de la Constituciá

.Política de Estados Unido
.' ~ Mexicanos; 116, de la Ley Genera

e Transparencia y Acceso a 1
[nformación Pública; 16, 11

~fracción 1 y 118 de la Ley Federal

. de Transparencia y Acceso a l}~~~'~~~~~i~~¡~~:':':l
)nfoI~mac~~n Pú.blic~:ilEI ~

:~'. .MotlvaClon: La protecclon dtl ., ~ •
~datos personales es un derecho~r:~':"~~:~;;'~,"'.":.:";,:"':"'::~_":"~~~~r.;;"';"""="""'::7""':""-R2

":universal consagrado en la:'¡~;~~

. Declaración Universal de-.;~,:-.:"-.

S~Derechos Humanos, al establecer·· .. ·-':·.~ '.
~,.,:~t.,.,\que las personas tienen derecho a','

y l:-l'ila protección de la ley de sus datos
personales, dicha nonnatividad es
retomada por nuestra

• Constitución en su altícuio 6,
I fracción 11, elevando el derecho a 1"" I

~
arantía Constitucional protegida se e ImlnO e ave

~' tutelada por el Estado, las Leyes
. Reglamentarias en la materiaRegistro'F,€!der¡¡ldeContribuyentes

,..,fijaron que los datos personales se . .

f~~:~~::d: to~a a~~:lla ~:~I~~:CiÓ~ MARJA'L:tJiSAsytVIÁiGOMEt

t~~:~\\~~t~Od~ul~op~~~n~:(~~~:'~~N;O~~~1t~~:aí~~~ra~i,
~omicilio, teléfono, fotografía,
':'I!~huellas dactilares, sexo, :Social:
'I"¡nacionalidad, edad, lugar de
J,;:nacimiento, raza, filiación,

preferencias políticas, fecha de
nacimiento, imagen del iris del
ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo
tanto deben ser protegidos por el__~__.."...--,-....=-_.."...~~,=-.."..._...c.J·
CONALEP. ¡"

~;~ _=,,~"~,~,~'-'::,.~;'c..;:_:Fci~{lt~·'-j;';'j;~~;~-c'-w¡e:""''El'''':''~·'~-'-il~·:~:~e¡f:.;:"i;m~::"~¡,~;;':::affirof;;.ñf,F:;d~á::;;"to~"s~~~~;';;-'-:~~'7":i¡¡¡;r-'~~~'"1W"~~~~

1:-;'U1<", ~.,: ;persona les

"'''mbre(s}: 'Y, j'



irlgl¡Lp,.-.•••••••••: ~••.••..... ' . .':.1••••••.· ::: :.:... ", ..
1'~1IJ1IIi.:.. lIIf. • _ • _ • ..... ••••

ESTADO DE CUENTA / ENLACE NEGOCIOS PFAE

MARIA LUISASYlVIA GOMEZ ORTIGOZA GOMEZ
se eliminaron datos
personales l' , I I

_0-...

$152,966.64

S228,327.00

SO.OO

$0.00

S664,558.37

ENLACE NEGOCIOS PFAE

(Saldo inicial de 5739,918.73)

DEPÓSITOS

RETiROS

COMISIONES

OTROS CARGOS

.SALDO FINAL

1 Oo;ó
deCETES

Periodo Del Dl/Diciembre/1018 al 31/.Diciembre/2018
Fecha de Jorte Jl/Diciembre{2018

Moneda • PESOS

-~.~

SO.OO
$0.00
50.00
50.00
50.00
50.00
SO.OO
SO.OO
$0.00

Invierte tu dinero
con nosotros
y recibe el

. 110'1\ d"·c.,~,
.~, No...in...,,~%'GATR..' 4.14'" ~(I""~·ptr._..... P'Vct. 6Odl."c• .w."l&tOt'lOIIp""'V"l--'.""""liOIl.w uso,ooo
~Ñ:IJ;¡ 1~Ú'~a,.".:tt""~i'Ilot'1dtlOf'\PÑxi6flf«ktl"'~,.l.GA,. ...fn~,....~o~....toIdi.t~H~I"u
~·"~lJ~NIucl~otll~OPlH6lCMIbW"'fvnRln·.I.I.t1.dtl~.út~1tckM..~w-va......ktdadatPOf
l.rl!\l~d. 1.1 p~.~ .. pl~ etI Cll..:.,"\.tf "'-'IHllo ,111 pl(V'.. "olf4<;1dón. Monto proc"O'do tCIJ /NIlIOti. JlCW~ por IfttUtud6f\
--.r~Ar~,.~PnJ.H\otUN604"'k-II'UKt04.por~••·6JUKdt.cvwdtl.fllt~~~~9Of'~
~ll'ldchCNonr&.!l.A..lnnil~cftI:~IM~.CrupollNl'C""'lMlOftt.nmJno...~CO'NdoIwt:~.~.bldóny~fdt
ItptOtT'OC'lOll'fflNo'loflUom

¿ALGUIEN TE DAMÁS.?;

TU BANCO SI.
'-'"o

O

O
S0.00
S0.00
$ 0.00

50.00
5638;363:98

31

lIVE 500 CANDIANI .

111111

~~1''''',~ilETAm!1~~~' ".'" -. ENLAC~NECiOCIOSPFAE y.'j INVERS10NENlACEN.PFAEl···

Fundamento
Legal: AItículos
6 fracción JI, de
la Constitución
Política de
Estados Unidos
Mexicanos; 116,
de la Ley General
de Transparencia
)' Acceso a la 'M_'" " •• ".,, v __

Infolmación
Pública; 16, 113

~:~i~yIF:d:"~ __Pr-o-d-::u-ct.,.,0=.,...".==.."...----------N..,.0:-.·,.,.de~Cu=e..,.n,...t3---""""..,.,.,.=C,.,.LA..,.·:-B,.,.E===-------S-3,.,.ld...o:-3-n-t-e.,.ri..,.or------S..,.31..,.d:-o,.,.a.,.l..,.co...rt:-e_
de Transparencia ENLACE NEGOCIOS PFAE 0511222124 072 610 00511222124 2 5739,918.73 5664,558.37
rnf:::~~ón a la INVERSION ENLACE NEGOCIOS PFAE 0513533459 072 610 00513533459 8 $0.00 SO.OO
Pública TOTAL $739,918.73 $664,SS8.37
i\1otiv8ción:
La protección de

~:to~npe~;I:~~~ ~~~'J}j:!?~~~~~?rf~'--~~~~~~ _, ~~~~_~
universal Saldo inicial del pe/iodo S739,918.73
consagrado en la S
Declaración + Total de depósitos 152,966.64
Universal de - Tolal de retiros 5228,317.00
Derechos + Intereses Netos Ganados S0.00
Humanos, al
establecer que las Total de comisiones Cobradas / Pagadas S0.00
personas tienen IVA sODre comisiones (16%) S0.00
derecho a la
protección de la Intereses Cobrados / Pagados S0.00
ley de sus datos Saldo actual $664,558.37
personales, dicha Saldo disponible al día' $66~;558.37
normatlvldad es :: ..oa:tC.:.....- .......~~___ ~__~~_.

~~;s~I~da por ~~~~!~m ~=-.~_~~~
Constitución en Saldo promedlOmlOlmo
su artículo 6, En el Periodo 01 Dic al31 Die:
fracción 11, .
elevando el Olas que comprende el periodo

--~~
~~..:~~ ~~!2~Ll~.J~;~~~
Constitucional .Tasa Bruta Anual 0;00%
protegida y , SO 00
tutelada por el InteresTasa 8ruta Anual· .
Estado, las Leyes ;,,:Re;;,:t.:,:en;.:,c;,;;ió:;,n.:,de:.;I::;,;SR,;;... --,- -;-;:-;:-;:- --:'$O;:-.;:-OO;--

:~g1a;;:en:::ria INTERESB NETOS GANADOS $0.00
fijaron que los::": - •..' I ~ i~":l:~ ~í' .:::·1~.
datos personales ~ .••
se refiere a toda Depósitos de ChequesS.B.C.
aquella Re!. Garanifa.Líquida
información
asociada a una (omisiones pendientes de aplicar
persona o Compras no aplicadas
individuo que lo TOTAL
hace identificable ~¡«:'l¡:¡¡;;~~¡¡'¡I¡::~;;!
del resto de las ~¡..: .§jCAID.y~[. J~r",~.r~i.·T.:;,
personas ~.

(nombre, Cheques gl/ádos . .
domicilio, Cheques gl/ados.sln<omlsion
teléfono,
fotografía, Cheques gi/adoscoil comisión
huellas Importe de la (oinisi6n .
dactilares, sexo,
nacionalidad, PO/ cheques devueltos
edad, lugar de OtraHomisiones
nacimiento, raza,
filiación,
preferencias
políticas, fecha de
nacimiento,
imagen del iris
del ojo, patrón de
la voz, etc.) y por
lo tanto deben ser
protegidos por el
CONALEP.
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Fundamento Legal: A.itículos
6 fracción II, de la Constitución
Política de Estados Unidos
Mexicanos; 116, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública; 16, 113
fracción 1 y 118 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública.
.Motivación: La protección de
datos personales es un derecho
universal consagrado en la
Declaración Universal de
Derechos Humanos, al establecer·
que las personas tienen derecho a
la protección de la ley de sus datos
personales, dicha nonnatividad es
retomada por nuestra
Constitución en su altícuio 6,
fracción 11, elevando el derecho a
garantía Constitucional protegida
y tutelada por el Estado, las Leyes
Reglamentarias en la materia·
fijaron que los datos personales se
refiere a toda aquella infonnación
asociada a una persona o
individuo que lo hace identificable
del resto de las personas (nombre,
domicilio, teléfono, fotografía,_
huellas dactilares, sexo,
nacionalidad, edad, lugar de
nacimiento, raza, filiación,
preferencias políticas, fecha de
nacimiento, imagen del iris del
ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo
tanto deben ser protegidos por el
CONALEP.
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